
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2014-00569-00  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE JOSE GONZALO MENDEZ 
DEMANDADO MUNICIPIO DE FLORENCIA 

  INTERLOCUTORIO 445 
 
 
Se percata este Juzgador de instancia que la parte interesada dejó vencer en silencio el 

término de treinta (30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 

306 del C. G. P., razón por la cual se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  

 

 

D  I  S  P  O  N  E 

 

PRIMERO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 

306 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación 

del libro radicador. 

 

 

 N O T I F I Q U E S E  

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26d08edc504cec5b5f886d32866a4a8d638bda692319b74116db9d62c2932dd5

Documento generado en 07/11/2023 06:33:35 PM
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2017-00417-00  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE GLORIA INES VALBUENA TORRES 
DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

  INTERLOCUTORIO 446 
 
 
Se percata este Juzgador de instancia que la parte interesada dejó vencer en silencio el 

término de treinta (30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 

306 del C. G. P., razón por la cual se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  

 

 

D  I  S  P  O  N  E 

 

PRIMERO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 306 del 

C.G.P.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación del libro 

radicador. 

 

 

 N O T I F I Q U E S E  

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 

 

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            LUCERINA CUENCA VARGAS 
Demandado: PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 
Radicación:    18-001-31-05-001-2019-00538-00  
Interlocutorio: 448 

 
 
De la revisión al expediente se tiene que, la doctora YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, 

representante legal de la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA., con memorial 

presentado el 19 de septiembre de los corrientes, renuncia al poder conferido por la entidad 

demandada COLPENSIONES, motivo por el cual el Juzgado, conforme a lo previsto en el artículo 76 

del C.G.P. y en vista de que se comunicó dicha renuncia a la parte que representa, dispondrá la 

aceptación y se tendrá como finiquitado cinco (5) días después de presentado el memorial.   

 

Finalmente, teniendo en cuenta que la parte interesada dejó vencer en silencio el término de treinta 

(30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 306 del C. G. P., se 

dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora YOLANDA HERRERA MURGUEITIO 

representante legal de la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA., de conformidad a lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído.   

 

SEGUNDO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 306 del 

C.G.P.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación del libro 

radicador. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 

Firmado Por:



Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            MARIA DEL ROSARIO BURGOS BURGOS 
Demandado: COLFONDOS S.A. y COLPENSIONES 
Radicación:    18-001-31-05-001-2019-00570-00  
Interlocutorio: 447 

 
 
De la revisión al expediente se tiene que, las doctoras YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, 

representante legal de la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA. y MONICA ANDREA 

LOZANO TORRES, con memoriales presentados el 19 de septiembre y 17 de octubre, 

respectivamente, renuncian al poder conferido por las entidades demandadas, motivo por el cual el 

Juzgado, conforme a lo previsto en el artículo 76 del C.G.P. y en vista de que se comunicó dicha 

renuncia a la parte que representa, dispondrá la aceptación y se tendrá como finiquitado cinco (5) días 

después de presentado el memorial.   

 

Finalmente, teniendo en cuenta que la parte interesada dejó vencer en silencio el término de treinta 

(30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 306 del C. G. P., se 

dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR las renuncias presentadas por las doctoras YOLANDA HERRERA 

MURGUEITIO representante legal de la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA. y 

MONICA ANDREA LOZANO TORRES, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído.   

 

SEGUNDO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 306 del 

C.G.P.  

 

TERCERO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación del libro 

radicador. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
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